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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Isidro Moreno Árcega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Distrito Federal la demarcación 

territorial (delegaciones). Determinar que la administración pública de las delegaciones será ejercida por los Consejos de 

Representación Ciudadana, los cuales se compondrán por un titular, denominado Jefe Delegacional y los Consejeros de 

Representación Ciudadana de cada delegación; éstos serán electos mediante sufragio y durarán tres años en el encargo. Establecer los 

requisitos para ser miembros propietarios o suplentes del consejo de representación ciudadana; así como sus atribuciones. Señalar las 

atribuciones del Jefe Delegacional en relación con el Consejo de Representación Ciudadana. 

 

 

No. Expediente: 0701-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 122, Apartado A, fracción II, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 104.- La Administración Pública del Distrito 

Federal contará con un órgano político-administrativo en cada 

demarcación territorial.  

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

ARTÍCULO 105.- Cada Delegación se integrará con un Titular, 

al que se le denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo 

en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años, según 

lo determine la Ley, así como con los funcionarios y demás 

servidores públicos que determinen la ley orgánica y el 

reglamento respectivos. 

 

Para ser Jefe Delegacional se requiere: 

 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 104, 

105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 112 Bis, 113 y 114, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 104, 105, 106, 107, 

108, 109, 110, 111, 112, 112 bis 113 y 114, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 104. La base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Distrito Federal es 

la demarcación territorial. 

 

Para los efectos de este estatuto y las leyes, las demarcaciones 

territoriales y los órganos político – administrativos en cada una 

de ellas se denominarán delegaciones. 

 

La Asamblea Legislativa en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal establecerá el número de 

delegaciones, su ámbito territorial y su identificación nominativa. 

 

Artículo 105. La administración pública de las demarcaciones 

territoriales será ejercida por los consejos de representación 

ciudadana, los cuales se compondrán por un titular, al que se le 

denominará genéricamente jefe delegacional y los consejeros de 

representación ciudadana de cada demarcación territorial que 

le correspondan de acuerdo al principio de mayoría relativa y 

representación proporcional con dominante mayoritario. 
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I. a IV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 106.- El encargo de los Jefes Delegacionales durará 

tres años, iniciando el primero de octubre del año de la elección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 107.- Las ausencias del Jefe Delegacional de más 

de quince días y hasta por noventa días deberán ser autorizadas 

por el Jefe de Gobierno y serán cubiertas en términos de la Ley 

Orgánica respectiva. 

 

En caso de ausencia por un periodo mayor a noventa días, 

cualquiera que sea la causa, la Asamblea Legislativa del Distrito 

 

 

 

 

Artículo 106. Los consejos de representación ciudadana serán 

electos mediante sufragio universal libre, secreto y directo. 

Las elecciones de los consejos de representación ciudadana 

serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral 

de la demarcación territorial, mismo que otorgará la 

constancia de mayoría a los candidatos que la hubieren 

obtenido en términos de la ley de la materia. 

 

El encargo de los jefes delegacionales y los consejeros de 

representación ciudadana durará 3 años, iniciando el 1 de 

octubre del año de la elección y ninguno de sus miembros 

propietarios o suplentes que hayan asumido las funciones 

podrá ser electo para el periodo inmediato siguiente. 

 

El cargo de miembro del Consejo de Representación 

Ciudadana no es renunciable sino por justa causa que 

calificará el mismo ante el que se presentará la renuncia y 

quien conocerá también de las licencias de sus miembros. 

 

 

 

Artículo 107. En ningún caso los consejeros de representación 

ciudadana como cuerpo colegiado podrán desempeñar las 

funciones del jefe delegacional, ni éste por sí sólo las de los 

consejeros de representación ciudadana. 
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Federal designará, a propuesta, del Jefe de Gobierno y por 

mayoría absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, 

al sustituto. 

 

Si la elección demarcacional fuese declarada nula, en tanto se 

realiza la elección extraordinaria, la Asamblea procederá a 

designar al correspondiente Jefe Delegacional, conforme al 

procedimiento establecido en el párrafo anterior. 

 

Si el Jefe Delegacional electo no se presenta a tomar posesión de 

su encargo, se procederá en los términos del segundo párrafo de 

este artículo. 

 

Las personas que sean designadas por la Asamblea en los 

términos de los tres párrafos anteriores, deberán cumplir los 

requisitos establecidos en las fracciones I, II y III del artículo 

105, y los contenidos en las fracciones V, VI y X del artículo 53, 

ambos de este Estatuto. 

 

ARTÍCULO 109.- Con el objeto de formular los estudios para 

establecer, modificar o reordenar la división territorial del 

Distrito Federal se constituirá un comité de trabajo integrado por 

servidores públicos de la administración pública del Distrito 

Federal y por una comisión de diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, electos por su Pleno, en el 

número que determine la ley. 

 

El comité realizará los trabajos necesarios, con los apoyos 

técnicos que requiera, con cargo a la administración pública del 

Distrito Federal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 108. Los consejos de representación ciudadana serán 

asambleas deliberativas y tendrán autoridad y competencias 

propias en los asuntos que se sometan a sus decisiones, pero la 

ejecución de éstas corresponden exclusivamente a los 

representantes generales. 

 

El Consejo de Representación Ciudadana trabajará en 

asamblea presidida por el jefe delegacional y consejeros de 

representación ciudadana, cuyo número se determinará en 

razón directa de la población de la demarcación que 

representen, como lo disponga la ley respectiva. 

 

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ARTÍCULO 108.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos del 

Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

propuesta del Jefe de Gobierno o de los diputados, podrá remover 

a los Jefes Delegacionales por las causas graves siguientes: 

 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 109. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos del 

Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

propuesta del jefe de gobierno o de los diputados, podrá remover a 

los jefes delegacionales y consejeros de representación 

ciudadana por las causas graves siguientes: 

 

I. Por violaciones sistemáticas a la Constitución, al presente 

Estatuto o a las leyes federales y del Distrito Federal; 

 

II. Por contravenir de manera grave y sistemática los reglamentos, 

acuerdos y demás resoluciones del jefe de gobierno del Distrito 

Federal; 

 

III. Por realizar cualquier acto o incurrir en omisiones que afecten 

gravemente el funcionamiento de la administración pública del 

Distrito Federal o el orden público en la entidad; 

 

IV. Por desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión en la 

federación, estados, Distrito Federal o municipios, durante el 

tiempo que dure su encargo, excepto las actividades docentes, 

académicas y de investigación científica no remuneradas; 

 

V. Por invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de 

competencia de la administración pública central o paraestatal del 

Distrito Federal; 

 

VI. Por incumplir reiterada y sistemáticamente las resoluciones de 

los órganos jurisdiccionales federales o del Distrito Federal; 

 

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la 

delegación con el jefe de gobierno del Distrito Federal, y 
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La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y 

resolverá en definitiva sobre la remoción, por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros integrantes de la Legislatura, 

siempre y cuando el Jefe Delegacional haya tenido oportunidad 

suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 

juicio convengan. La resolución de la Asamblea será definitiva e 

inatacable y surtirá sus efectos de inmediato.  

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso 

en contra de un Jefe Delegacional, sin dilación alguna el juez dará 

cuenta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el solo 

efecto de que declare la destitución del cargo y nombre al 

sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior.  

 

 

… 

 

 

VIII. Por realizar actos que afecten de manera grave las 

relaciones del jefe de gobierno con los Poderes de la Unión. 

 

La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y 

resolverá en definitiva sobre la remoción, por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros integrantes de la legislatura, 

siempre y cuando el jefe delegacional o los consejeros de 

representación ciudadana hayan tenido oportunidad suficiente 

para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 

convengan. La resolución de la asamblea será definitiva e 

inatacable y surtirá sus efectos de inmediato. 

 

En caso de remoción del jefe delegacional, la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal designará, a propuesta del jefe de 

gobierno, por mayoría absoluta de los integrantes de la legislatura, 

al sustituto para que termine el encargo. 

 

En caso de remoción de algunos consejeros de representación 

ciudadana, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designará 

al suplente de dicho consejero, sustituyéndolo para que termine el 

cargo. 

 

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso 

en contra de un jefe delegacional o un consejero de 

representación ciudadana, sin dilación alguna el juez dará 

cuenta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el sólo 

efecto de que declare la destitución del cargo y nombre al 

sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

Las sanciones distintas a la remoción serán aplicadas conforme a 

las disposiciones conducentes de la ley de la materia. 
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Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las 

resoluciones que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea 

Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia, y las demás 

autoridades jurisdiccionales. 

 

… 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 110.- El comité a que se refiere el artículo anterior 

y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para la 

determinación de la variación territorial, deberán incluir, entre 

otros, los siguientes elementos: 

 

I. Población; 

 

II. Configuración geográfica; 

 

III. Identidad cultural de los habitantes; 

 

IV. Factores históricos; 

 

V. Condiciones socioeconómicas; 

 

VI. Infraestructura y equipamiento urbano; 

 

VII. Número y extensión de colonias, barrios, pueblos o unidades 

habitacionales de las Delegaciones; 

 

VIII. Directrices de conformación o reclasificación de 

Los jefes delegacionales y consejeros de representación 

ciudadana deberán observar y hacer cumplir las resoluciones que 

emitan el jefe de gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal 

Superior de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 

 

Las controversias de carácter competencial administrativo que se 

presentaren entre las delegaciones y los demás órganos y 

dependencias de la administración pública del Distrito Federal 

serán resueltas por el jefe de gobierno. 

 

 

Artículo 110. Para ser miembro propietario o suplente de un 

Consejo de Representación Ciudadana se requiere: 

 

I. Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 

así como estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

 

II. Ser originario del Distrito Federal, con residencia efectiva 

en la demarcación territorial no menor de dos años al día de 

la elección o de cinco años interrumpidos para los nacidos en 

otra entidad federativa. 

 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
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asentamientos humanos con categoría de colonias; 

 

IX. Previsión de los redimensionamientos estructurales y 

funcionales delegacionales; y 

 

X. Presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la 

entidad.  

 

ARTÍCULO 111.- En todo caso, la variación de la división 

territorial deberá perseguir: 

 

I. Un mejor equilibrio en el desarrollo de la Ciudad; 

 

II. Un mejoramiento de la función de gobierno y prestación de 

servicios públicos; 

 

III. Mayor oportunidad y cobertura de los actos de autoridad; 

 

IV. Incremento de la eficacia gubernativa; 

 

V. Mayor participación social; 

 

VI. Otros resultados previsibles en beneficio de la población; y 

 

VII. Contribuir a la estabilidad financiera de la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 111. No pueden ser miembros propietarios o 

suplentes de los consejeros de representación ciudadana: 

 

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se 

encuentren en ejercicio de su cargo; 

 

II. Los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal que se encuentren en ejercicio de su cargo, 

 

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la judicatura del 

Poder Judicial del Distrito Federal o de la Federación; 

 

IV. Los servidores públicos federales del Distrito Federal o de 

las demarcaciones territoriales, en ejercicio de sus funciones; 

 

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad 

pública del Distrito Federal y los de las demarcaciones 

territoriales que ejerzan mando en el territorio de la elección 

y; 

 

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen 

formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando 

menos cinco años antes del día de la elección. 
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ARTÍCULO 112.- En la iniciativa de Decreto de Presupuesto de 

Egresos, el Jefe de Gobierno deberá proponer a la Asamblea 

Legislativa asignaciones presupuestales para que las 

Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su 

cargo, considerando criterios de población, marginación, 

infraestructura y equipamiento urbano. Las Delegaciones 

informarán al Jefe de Gobierno del ejercicio de sus asignaciones 

presupuestarias para los efectos de la Cuenta Pública, de 

conformidad con lo que establece este Estatuto y las leyes 

aplicables. 

 

Las Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus 

presupuestos, observando las disposiciones legales y 

reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de 

carácter general de la Administración Pública Central. Las 

transferencias presupuestarias que no afecten programas 

prioritarios, serán decididas por el Jefe Delegacional, 

informando del ejercicio de esta atribución al Jefe de Gobierno 

de manera trimestral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV 

y V, serán exceptuados del impedimento si se separan de sus 

respectivos cargos por lo menos noventa días antes de la 

elección. 

 

Artículo 112. Son atribuciones del jefe delegacional: 

I. Presidir las sesiones de sus consejos de representación 

ciudadana; 

 

II. Ejecutar las decisiones de los consejos de representación 

ciudadana e informar de su cumplimiento; 

 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro de la demarcación 

territorial las leyes federales y del Distrito Federal y todas las 

disposiciones que expidan los mismos consejos de 

representación ciudadana; 

 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los consejos de 

representación ciudadana que presiden con los demás 

consejos de representación ciudadana y con el gobierno del 

Distrito Federal; 

 

V. Asumir la representación jurídica de la demarcación 

territorial en los casos señalados por la ley; 

 

VI. Rendir al consejo de representación ciudadana en 

asamblea pública, el primer sábado del mes de septiembre un 

informe sobre el estado que guarda su administración y, 

 

VII. Las demás que le señale el presente Estatuto, Ley 

Orgánica respectiva y otros ordenamientos.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 112 Bis. Son atribuciones de los consejeros de 

participación ciudadana: 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo de 

Representación Ciudadana ordinarias, extraordinarias y 

solemnes así como participar en las discusiones con voz y voto, 

sin que puedan abstenerse de votar, salvo que exista 

impedimento legal. En caso de impedimento físico o legal, 

para poder asistir a las sesiones, el interesado deberá dar 

aviso oportunamente al jefe delegacional. 

 

II. Proponer al Consejo de Representación Ciudadana los 

proyectos de reglamentos, la modificación o actualización de 

los ya existentes, incorporando en todo momento la 

perspectiva de género. 

 

III. Vigilar la rama de la administración de la delegación la 

cual es parte informando periódicamente al consejo de sus 

gestiones, así como de aquellas que le designe en forma directa 

el jefe delegacional. 

 

IV. Proponer al consejo alternativas de solución para la 

debida atención al ramo de la administración de la delegación 

que les corresponda. 

 

V. Proponer la participación ciudadana en apoyo a los 

programas que formule y apruebe el Consejo de Participación 

Ciudadana. 

 

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a 

que fueren convocados por el Consejo de Representación 

Ciudadana o por el Jefe Delegacional. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 113.- Para el mejor desempeño de sus atribuciones, 

los Jefes Delegacionales realizarán recorridos periódicos dentro 

de su demarcación, a fin de verificar la forma y las condiciones 

en que se presten los servicios públicos así como el estado en que 

se encuentren los sitios, obras e instalaciones en los que la 

comunidad tenga interés.  

 

 

ARTÍCULO 114.- Los Jefes Delegacionales, de conformidad con 

las normas que resulten aplicables darán audiencia pública por 

lo menos dos veces al mes a los habitantes de la Delegación, en la 

que éstos podrán proponer la adopción de determinados 

acuerdos, la realización de ciertos actos o recibir información 

VII. Informar al consejo sobre cualquier deficiencia que 

advierta en la administración de la delegación y en la 

prestación de los servicios públicos delegacionales. 

 

IX. Citar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

ayuntamiento si no lo hace el presidente municipal, en los 

términos de esta ley y del reglamento interior. 

 

X. Las demás que esta ley, los reglamentos y otros 

ordenamientos le señalen. 

 

Artículos 113. Los consejos de representación ciudadana con la 

intervención el Ejecutivo podrán entre sí o con los municipios de 

otras entidades, convenir la prestación de servicios o la realización 

de obras en sus territorios cuando éstos constituyan una 

continuidad geográfica o problemas comunes, mediante acuerdos 

que establezcan instrumentos y mecanismos ágiles y sencillos 

para tales finalidades. 

 

Artículo 114. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los 

representantes generales practicarán recorridos periódicos 

dentro de su jurisdicción; estos darán audiencia pública por lo 

menos dos veces al mes a los habitantes de la demarcación 

territorial. La audiencia se realizará en el lugar donde residan 

los habitantes interesados en ella, en forma verbal en un sólo 

acto y con la asistencia de vecinos aledaños. 
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sobre determinadas actuaciones, siempre que sean de la 

competencia de la administración pública del Distrito Federal. 

 

La audiencia se realizará preferentemente en el lugar donde 

residan los habitantes interesados en ella, en forma verbal, en un 

solo acto y con la asistencia de vecinos de la Demarcación y el 

Jefe Delegacional y, en su caso, servidores públicos de la 

administración pública del Distrito Federal vinculados con los 

asuntos de la audiencia pública. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 

plazo de noventa días a partir de la vigencia de este decreto, 

procederá a reformar y adicionar las leyes locales, para proveer al 

debido cumplimiento del contenido del mismo. 

 

KJL 


